
1 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

RECTORADO 

 
 
 
 

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

 
BASE LEGAL : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220 

  Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 
  Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

 

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
N° DE SESIÓN : SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 24 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 24-SD-2024 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA  

FECHA (**) : 10.12.2024 REALIZADO EL 11.12.24 

HORA (**) : 11.00 a.m. 

LUGAR (**) : CONSEJO DE FACULTAD PRESENCIAL 

 
 

 MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO  

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. RUBEN DARÍO TAPIA SILGUERA DECANO ✓ -.- 

DR. SANTIAGO ZEVALLOS SALINAS DOCENTE PRINCIPAL  ✓  -.- 

DR. SEVERO CALDERON SAMANIEGO DOCENTE PRINCIPAL ✓ -.- 

DR. CARLOS SANCHEZ GUZMAN DOCENTE PRINCIPAL ✓ -.- 
MG. ROSA QUISPE ROJAS DOCENTE ASOCIADO ✓ -.- 

 ING. JOWEL SIFRIDO CABRERA PADILLA DOCENTE ASOCIADO ✓ -.- 

MG. DUANY DAVILA HONORIO DOCENTE AUXILIAR ✓  

ING. ANTONIO AVELLANADA VALERO REPRESENTANTE DE EGRESADOS 
✓  -.- 

GABRIEL ELIAS CARDENAS ARROYO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ✓ -.- 

PAOLA LISBETH SOTACURO CARDENAS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ✓ -.- 

EVER IBARRA PORRAS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
✓  -.- 

FORMATO N° 003 
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACIÓN DE DESPACHO 
 

 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

 SI NO 
  

    DOCUMENTO:              
 
 

PLAZO DE EJECUCION:  

CONOCIMIENTO:  

 

 

 

 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACIÓN DE INFORMES 

 

 VISTO ACUERDO NOTIFICACIÓN 

SI NO   

  
  DOCUMENTO:              

 
 

PLAZO DE EJECUCION:  

CONOCIMIENTO:  
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACION DE PEDIDOS 

 

 VISTO ACUERDO NOTIFICACIÓN 

SI NO   

    DOCUMENTO:    
 

 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO:  

 
         DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL DECANATO 
 

1.1 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

Oficio Nº 2503-2024-FI-DECA-

UPLA-SITRADO. De fecha 

10.12.2024. Asunto: PROPUESTA 

DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA 

FACULTAD DE INGENIERIA 

PERIODO 2025 

  PROPONER la contrata de docentes en la condición de tiempo completo para ocupar los cargos de la Tecnoestructura periodo 2025 
de la Facultad de Ingeniería, según siguiente detalle:  

   NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PERIODO 

Mtro. Leonel Untiveros Peñaloza  Secretario Docente  Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

 

Dr. Magno Teófilo Baldeón Tovar  

Coordinador de Grados y Títulos Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Dirección de la Unidad 

de Investigación 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

Dr. Edward Eddie Bustinza Zuasnabar Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y 

Computación 

Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Coordinación de 

Asuntos Académicos 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

Mg. Jessica Vílchez Gutarra Coordinador de Asuntos Administrativos, Planificación y 

Presupuesto 

Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Coordinación 

Modalidad de Estudios Semipresencial 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

Resolución de Consejo 
de Facultad N° 212-
2024-FI-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 
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Mg. Yina Milagro Ninahuanca Zavala Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Dirección de la 

Escuela Profesional de Arquitectura 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

Mg. Sandro Enrique Ruiz Bustamante Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Coordinación de 

Gestión de la Calidad 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

 

 

Mg. Magaly Vanessa Cornelio Balvin 

Coordinador de Responsabilidad y Bienestar Universitario Del 06.01.2025 al 31.12.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Dirección de la 

Escuela Profesional de Ingeniería del Medio Ambiente y 

Desarrollo 

 

Del 06.01.2025 al 28.02.2025 

En adición a sus funciones se encarga: la Coordinación de 

Prácticas Pre Profesionales 
 

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTORADO ACADÉMICO, DECANO, INTERESADO, ARCHIVO 

 

1.2 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

     

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTORADO ACADÉMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO 

 
 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA TECNOESTRUCTURA 
 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 5494-2024-FI-DECA-
UPLA-SITRADO. De fecha 
02.12.2024. Asunto: 
RECTIFICACIÓN DE ASISTENCIAS 
DE LA ASIGNATURA DE PUENTES Y 

✓   AUTORIZAR el EXAMEN DE SUBSANACIÓN DE LA ASIGNATURA DE PUENTES Y OBRAS DE ARTE al estudiante MIGUEL 

ANGEL BORJA LAUREANO del X ciclo, sección C4 del plan de estudios 2015, con código de matrícula A80805K; el Jurado 

Evaluador será conformado por tres (3) docentes de la especialidad, fijando fecha y hora, la misma que será a propuesta y presidida 

por la Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería 

DOCUMENTO:     
Resolución de 
Consejo de 
Facultad N° 213-
2024-FI-UPLA 
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OBRAS DE ARTE, PARA EL 
INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 
WEB, EMITIR RESOLUCIÓN POR 
CONSEJO DE FACULTAD 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DECANO, DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, COORDINACION DE ASUNTOS ACADEMICOS, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 5674-2024-FI-
DECA-UPLA-SITRADO. De fecha 

11.12.2024. Asunto: REMITO 
ESTUDIO DE MERCADO, 
DEMANDA SOCIAL Y 
OCUPACIONAL PARA LA 
CREACIÓN DE MAESTRIA DE LA 
E. P DE INGENIERIA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

✓   APROBAR ESTUDIO DE MERCADO, DEMANDA SOCIAL Y OCUPACIONAL PARA LA CREACIÓN DE MAESTRIA DE LA E. 
P DE INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, en mérito OFICIO DIGITAL Nº 222- IMAD – FI – UPLA-2024 
de fecha 11.12.2024 

DOCUMENTO:     
Resolución de 
Consejo de 
Facultad N° 214-
2024-FI-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DECANO, DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, INTERESADOS, ARCHIVO 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ✓     

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTORADO ACADÉMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

(****) Consignar el número del punto de agenda 
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 

(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 

(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica 
Secretaria General 

(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 

(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica 
Secretaria General 

 


